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CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

excluido el precio del transporte 0,07 euros
Mínimo de percepción 0,14 euros
b) Por depósito de equipaje o encargos
en consigna, el día o fracción. 0,68 euros
Por cada día de demora. 0,34 euros
4. Taquillas.
a) Por el alquiler de una taquilla al mes. 54,48 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Linares entrarán en vigor, una vez publicadas 
en BOJA, a partir del día 1 de enero de 2008.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General,
Pedro Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada en 
el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 635/2006 interpuesto por don Juan 
Bordallo Ruiz. 

En el recurso contencioso-administrativo P.A. número 
635/2006, interpuesto por don Juan Bordallo Ruiz contra re-
solución de 2 de marzo de 2006 del Director Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Granada de la Consejería de 
Empleo de la Junta de Andalucía, dictada en el expediente 
GR/AAI/2021/2003, que denegó al recurrente la ayuda solici-
tada en concepto de subvención para el inicio de actividad, se 
ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Granada, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallo. 1.º Desestimar el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Juan Bordallo Ruiz contra la reso-
lución de la Consejería de Empleo de 2 de marzo de 2006, 
por ser ajustada a Derecho. 2.º No hacer expresa condena en 
costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Consti-
tución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en 
el BOJA.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- El Consejero de Empleo, P.D. 
(Orden de 14.7.2004), el Secretario General Técnico, Javier 
Aguado Hinojal. 

 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordi-
nario núm. 269/2005, seguido a instancias de Super-
mercados El Altozano, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Ordinario núm. 269/2005, interpuesto por Supermerca-
dos El Altozano, S.L., contra la Resolución del Director Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Salud de fecha 18 de marzo 
de 2005, recaída en el expediente administrativo núm. SE/
GE/00023/2003, por la que se desestimaba la petición de 
ayuda formulada por la recurrente al amparo de lo previsto 
en la Orden de 24 de junio de 2002, se ha dictado sentencia 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla, con fecha 31 de octubre de 2007, y cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo deducido por el Letrado don José Ignacio Bidón y Vigil de 
Quiñones, en nombre y defensa de la entidad Supermercados 
El Altozano, S.L., frente a la resolución de fecha 18 de marzo 
de 2005, del Director Provincial en Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, recaída en el expediente SE/GE/00023/2003, que 
desestimó la petición de ayuda formulada por esa mercantil, 
debo declarar y declaro ser conforme a derecho la Resolución 
impugnada. Sin costas en el procedimiento.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 10 de enero de 2008.- El Consejero de Empleo, 
P.D. (Orden de 14.7.2004), el Secretario General Técnico, Javier 
Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hace pú-
blica la concesión de licencias comerciales para gran-
des establecimientos comerciales en el marco del Plan 
Andaluz de Orientación Comercial. (PP. 5242/2007).

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de 
Andalucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias co-
merciales, da nueva redacción a su título IV que, en lo que se 
refiere a los grandes establecimientos comerciales, introduce 
la exigencia de una previa licencia comercial específica de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como la aproba-
ción del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz 
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación 
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de 
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve a 
cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la si-
tuación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De otro 
lado, el citado precepto legal establece que, para resolver los 
procedimientos relativos a las licencias de los grandes estable-
cimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho Plan.
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De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba 
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decreto 
182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de junio 
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de 
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicación de un 
extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas, 
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz 
de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá valo-
rar la situación resultante de la oferta comercial derivada de la 
puesta en marcha de los grandes establecimientos comercia-
les autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general 
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en la 
obtención de dichas licencias la información necesaria sobre la 
dotación de los grandes establecimientos comerciales de An-
dalucía que cuenten con licencia comercial otorgada conforme 
a la nueva regulación legal, estén o no en funcionamiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace 
público que las licencias comerciales otorgadas para grandes 
establecimientos comerciales desde que se publicó la anterior 
resolución de publicación de concesión de licencias comercia-
les son las siguientes:

Expediente: GE-003/07-GR.
Promotor: Aki Bricolaje España, S.L.
Descripción: Instalación de una gran superficie especializada 
en bricolaje de la enseña AKI, emplazado en el término mu-
nicipal de Motril (Granada), de 3.098,88 m ² de superficie útil 
de exposición y venta al público (SUEVP).
Zona PAOC: Costa Tropical Granadina.
Fecha de Resolución: 6 de noviembre de 2007.

Expediente: GE-008/07-HU.
Promotor: Mercadona, S.A.
Descripción: Ampliación de un supermercado Mercadona, em-
plazado en el término municipal de Bollullos Par del Condado 
(Huelva), de 158,27 m² de superficie útil de exposición y venta 
al público (SUEVP).
Zona PAOC: Condado Aljarafe
Fecha de Resolución: 6 de noviembre de 2006.

Expediente: GE-010-/07-SE.
Promotor: Commercia, Actuaciones Comerciales y de Ocio 5, 
S.L.
Descripción: Instalación de un parque comercial “SE-35” con 
un hipermercado de la enseña ALCAMPO, emplazado en el 
Término Municipal de Sevilla, de 31.063,01 m² de superficie 
útil de exposición y venta al público (SUEVP).
Zona PAOC: Sevilla.
Fecha de Resolución: 6 de noviembre de 2007.

Sevilla, 15 de noviembre de 2007.- La Directora 
General, M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la in-
terposición de recursos contencioso-administrativos contra 

disposiciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos.

1.º Recurso núm. 1204/07, interpuesto por Sindicato An-
daluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Con-
vocatoria de fecha 19.7.07, para la provisión de plazas, me-
diante ocupación provisional de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 de la Ley 6/85, en la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente en Málaga, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo núm. Seis de Sevilla.

2.º Recurso núm. 2159/07-S.1.ª, interpuesto por Envases 
Aibar, S.L., contra la desestimación presunta de la solicitud 
de indemnización por responsabilidad patrimonial a causa de 
los daños sufridos en terrenos de propiedad, por la pérdida de 
los aprovechamientos ganaderos y de caza dejados de obtener 
tras la entrada en vigor del Decreto 98/2005, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural 
Sierra de Castril (RP/1/2006), ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

3.º Recurso núm. 2160/07-S.1.ª, interpuesto por don José 
Antonio, don Modesto Jesús y don Miguel Expósito Sánchez, 
contra la desestimación presunta de la solicitud de indemni-
zación por responsabilidad patrimonial a causa de los daños 
sufridos en terrenos de propiedad, por la pérdida de los apro-
vechamientos ganaderos y de caza dejados de obtener tras 
la entrada en vigor del Decreto 98/2005, de 11 de abril, por 
el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Na-
turales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural 
Sierra de Castril (RP/2/2006), ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

4.º Recurso núm. 852/07, interpuesto por don Miguel 
Ángel Flores García, contra la Orden de fecha 27.2.07 dictada 
por la Consejera de Medio Ambiente, por la que se resuelve el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la Consejería de Medio Ambiente 
en la provincia de Sevilla, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo núm. Tres de Sevilla.

5.º Recurso núm. 991/07, interpuesto por Sindicato Anda-
luz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Convo-
catoria de fecha 18.5.07 para la provisión de plazas, mediante 
ocupación provisional de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 30 de la Ley 6/1985, en la Consejería de Medio Ambiente, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Uno 
de Sevilla. 

6.º Recurso núm. 730/07, interpuesto por la Junta Ad-
ministrativa de Propiedad Particular de Güejar Sierra, contra 
la Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 
19.7.07, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
en Granada de fecha 4.7.05, recaída en el expediente sancio-
nador núm. GR/2005/224/CAZ, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Caza, ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Tres de Gra-
nada.

7.º Recurso núm. 1634/07-S.1.ª, interpuesto por Explota-
ciones Ganaderas el Sargento, S.L., contra la desestimación 
del Recurso de Alzada, deducido contra Resolución de la De-
legación Provincial de Medio Ambiente en Almería de fecha 
19.7.06, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pe-
cuaria «Cañada Real de Levante a Poniente», en el tramo 1.º, 
en el término municipal de Gergal (Almería) (V.P. 597/06), ante 
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